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Bogotá D.C.,

Señor
DIEGO ALEJANDRO BOHÓRQUEZ 
diegoalejandrobohorquez1@gmail.com
Ciudad

 
ASUNTO: Respuesta a Radicado 2026423001111362 Id control 1808060 “PETICION 
RADICADO NO 1709984-CO DIEGO ALEJANDRO BOHORQUEZ- RECIBIDA EN FECHA 
15 DE MARZO DE 2026.”

 
Respetado señor Bohórquez:
 
Hemos recibido la comunicación del asunto y es importante indicar que conforme a lo previsto 
en el Decreto Ley 4107 de 2011, modificado en algunos apartes por los Decretos 2562 de 2012 
y 1432 de 2016, este Ministerio tiene como finalidad primordial definir la política en materia 
de salud y protección social, planes generales, programas y proyectos del sector salud y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, así como dictar las normas 
administrativas, técnicas y científicas de obligatorio cumplimiento para el mismo.

Posterior a la revisión de la solicitud allegada a este Ministerio, la cual fue trasladada desde el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, no se puede determinar con claridad a qué se refiere la 
petición de traslado por competencia a esta cartera. Para efectos de conocer con precisión su 
solicitud y proceder al trámite de la misma, se le solicita allegue de nuevo su requerimiento en 
una forma clara y precisa, ya que no es posible para este Ministerio determinar qué trámite 
requiere de esta entidad, o si somos o no competentes para atenderla.

En ese sentido, la petición no cumple con el contenido[1] mínimo que deben tener las peticiones 
según lo establecido en la Ley 1755 de 2015.
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Así las cosas, una vez se reciba su aclaración, se procederá a darle el trámite correspondiente, 
de lo contrario se entenderá por desistida y será archivada.

Cordialmente, 

CIELO YANETH RÍOS HINCAPIÉ
Coordinadora Grupo Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos
 

[1]Ley 1755 de 2015. Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda petición deberá contener, por lo menos: 1. La designación de la autoridad a la que se dirige. 
Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o apoderado, si es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección 
donde recibirá correspondencia. El peticionario podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica. Si el peticionario es una persona privada que deba estar 
inscrita en el registro mercantil, estará obligada a indicar su dirección electrónica. 3. El objeto de la petición.4. Las razones en las que fundamenta su petición.5. 
La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite.6. La firma del peticionario cuando fuere el caso.

Elaboró: Alexander Riascos Oñate 
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